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Dentro del proceso de la referencia, no se accede a lo solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, de oficiar a las autoridades de policía, para 

que ayuden a conminar a la demandada para que permita la realización del 

examen psicológico al menor de edad EMILIANO, y conseguir los fines que se 

tienen propuestos con este, mencionados en el numeral primero de las 

consideraciones de este escrito. Toda vez que, esta medida coercitiva a quien va 

a afectar verdaderamente es al niño por el que se litiga y su madre tiene el deber 

de atender lo que se dispone en el proceso y que es en aras de esclarecer los 

hechos invocados en la demanda para poder tomar una decisión que consulte 

los intereses del niño E. B. P., que es quien realmente nos convoca. 

 

Dado lo anterior, se le requiere a la señora CATALINA POSADA SALAZAR y al 

apoderado de la parte demandada, a fin de que den cumplimiento, a lo dispuesto 

por este Despacho mediante auto del día 14 de Marzo de 2023 y que fuera 

notificado en Estados del día 17 del mismo mes y año, en un término 

perentorio de quince días. 

 

De no permitir la demandada la valoración por el perito dentro del término 

otorgado, se iniciará INCIDENTE POR DESACATO A ORDEN JUDICIAL EN SU 

CONTRA, y podrá ser sancionada con arresto inconmutable hasta por quince 

(15) días y 

con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), de conformidad con lo dispuesto en el Art. 44 del CGP. 
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